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HONORABlE CONCEJO MUNICIPAl .. AYATAº 

CONSIDERANDO: 

C APITAL DE LA SEGUNDA SECCIO N 
PRO VINC IA MU~EC AS QQ QQ 31 la Poi - Bollvla 

~ 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 002/201 3 
llyato, 15 de enero de 2013 

Humberto lauro Maman/ 
PRliSI06NTB 

H. CONCB)O MUNICIPAL DE AYATA 

Que, la Constitución Polltlca del Estado Plurlnaclonal de Bolivia, en su Art. 1 manlílesta que Bolivia se 
constituye en un 6stado Unitario Socio! de Derecho Plurl naclonal Comunitario, libre, Independiente, 
soberano, democrático, tnterculturnl, descentralizado y con autonol'nfas. 

Que, el Art 12 de la Ley 2028 de Municipalidades menciona que el Concejo Municipal es la máxima 
autoridad del Gobierno Municipal; constituye el órgano representativo, deliberante, normativo y 
fiscalizador de la gestión Municipal. 

Que, en el Art. 12 Núm. 4, de la Ley 2028 de Mu nicipalidades estipula que es atribución del H. Concejo 
Municipal el de, Dictar y aprobar Ordenanzas como normas generales del Municipio y Resoluciones de 
orden Interno y admi nistrativo de propio concejo. 

Que, habiéndose cursado ante el H. Concejo Municipal bajo registro de correspondencias N11 302 nota de 
fecha 28 de diciembre de 2012 fo jas uno (1) de parte, de Sra. Lucia Otoya Quispe Concejal Titular del 
Movimiento al Socialismo "MAS" y Presidenta de la Comisión de Ética conforme a Resolución Municipal 
N!! 049/2011, solicitud de LI CENCIA TEMPORAL del 02 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2013 
conforme al Reglamento Interno del H. Concejo Municipal de Ayata. 

Que, al haberse nombrado como Vicepresidenta de la Comisión de Ética del H. Concejo Municipal a la 
Concejal Toribia Flores Willca mediante Resolución Municipal 050/2011 de fecha 18 de junio de 2011 y 
al existir la ausencia temporal de la Presidenta de la Comisión de Ética, el H. Concejo Municipal de Ayata 
en sesión ordinaria de fecha 15 de enero de 2013 previo debate y consideración se ha resuelto sancionar 
la presente Resolución Municipal. 

POR TANTO: 

EL H. CONCEJO MUNICIPAL DE AYATA EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS 
POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE MUNICIPALIDADES Nº 2028, REGLAMENTO 
INTERNO DEL H. CONCEJO MUNI CIPAL DE AYATA Y DEMÁS NORMAS VIGENTES. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- DESIGNAR COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE ÉTICA DEL H. CONCEJO 
MUNICIPAL DE AYATA a la Concejal Toribla Flores Willca con C.I. 6185493 L.P., hasta el mes de mayo 
de 2013. 

Es dada en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, Provincia Muñecas, Departamento de 
La Paz-Bolivia, a los quince días del mes de enero del año dos mil trece. 

Regístrese, com uníquese, cúmplase, archívese y remítase copias al Ejecutivo Municipal y a las instancias 
pertinentes. 
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